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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 28 de junio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...........................
Libras .............................................
Dólares ............ ••••*•••••»••••••«•••••••••
Francos suizos .................... .
Francos belgas ..................
Florines ..........................................
Escudos ..........................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ..............
Coronas danesas .............. ............
Coronas noruegas...... ..................

8.128
30.660
10.950

252.970
21.900

268.157
38.086
1.46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles. Tran
vías ▼ Transportes por Carretera.— (Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera)
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenac'ón de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 se anuncia concurso 
para la concesión del servicio ^regular de 
transporte de viajeros entre Balneario 
de Incio (Herrería) y Moníorte, por pue
bla de Brollón, que tiene solicitado don 
Francisco Gasset Dorado.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece hcfras del día 6 de septiembre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
lloras del día 5 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras públicas de Lugo, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
dé 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 22 de Junio de 1951.—El Inspec
tor Jefe, José López Rodríguez.

L523—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 ae diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión .̂el servicio regular de 
transporte de viajeros entre Jaén y Que
jada, por Jódar, que tiene solicitado «Ba
rajas, Cruz y Pastor S. L.»

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas y treinta minutos del día 
6 de septiembre de 1951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agus
tín de Bethencourt, número Nuevos 
Ministerios), donde se admitirán propo
siciones hasta las trece horas del día 5 
de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Jaén, pudiéndo

presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden Mi
nisterial de 20 de j.bril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo .ño), debiendo-acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria. *

Madrid, 22 de Junio de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.524-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento (de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Bailén y 
Linares, que tiene solicitado don Rafael 
Serrano Martía

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 6 de septiembre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt* 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposicones hasta las trece 
horas del día 5 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefa
tura de Obras Públicas de Jaén, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 22 de Junio dé 1951.—-El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.525-0. •
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad! con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenac’ón de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Albacete y 
Barrax, que tiene solicitado don José 
Martínez Quintanilla.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas y treinta minutos del día 
6 de septiembre de 1951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agus
tín de Bethencourt, número 4, Nuevos 
Ministerios), donde se admitirán prop<> 
sic’ones hasta las trece horas del día 5 
de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Albacete, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos én los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo añó), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 22 de Junio de 1951—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.526- 0 . _ _ _

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamentó de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1956» se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Jaén y Por
cuna, que tiéne solicitado Herederos de_ 
don José tlréfiá peragóh.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 6 de septiembre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 5 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Jaén, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden minis
terial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayp 
dél mismo año) debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 22 de junio de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.527-0.
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento* de Ordenación d<5 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Jaén y Ja- 
milena, que tiene solicitado Herederos de 
don José Ureña Peragón.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece horas del día 5 de septiembre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 4 de septiembre de 1951. « 

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Jaén, pudiendo presen
tarse proposiciones en competencia en la 
forma y con los documentos y demás re- 
ouisitos prevenidos en los artículos sexto 
y séptimo de la Orden ministerial de 20 
de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentarla. .

Madrid 22 de junio de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez,

1.528-0.
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio, regular de 
transporte de viajeros entre Castuera y 
su estación de ferrocarril, que tiene so
licitado aon Felipe Morillo Domínguez.

La apertura de pliegos se efectuará .a 
las doce horas y treinta minutos del día 5 
de septiembre de 1951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agus
tín de Bethencourt, número 4, Nuevos 
Ministerios), donde se admitirán propo
siciones. hasta las trece horas del día 4 
de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de' bases podrán examinarse en 
esta Inspección central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Badajoz, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más reqúisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayó 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentarla.

Madrid, 22 de Junio de 1951—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.529-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad* con lo dispuesto en el artícu-
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lo  14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
29 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Jaén y Mar- 
molejo, que tiene solicitado Herederos 
de don José Ureña peragón.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 5 de septiembre 
de 1951 en los locales de esta Inspec
ción Central (calle de Agustín de Be- 
thencourt, número 4, Nuevos Ministerios), 
donde se admitirán proposiciones hasta 
las trece horas del día 4 de septiembre 
de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Jaén, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarsé el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 22 de junio de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez. 

1.559-0.

, Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo  14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
29 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Montero y 
Puentedeume, que tiene solicitado don 
Manuel Blanco Cortizas.

La apertura de.pliegos se efectuará a 
las once horas- y treinta minutos del día 
6 de septiembre de 1951 en los locales 
de esta Inspección Central (calle de 
Agustín de Bethencourt, número 4, Nue
ras Ministerios), donde se admitirán pro
posiciones hasta las trece horas del día 4 
de septiembre de 1951.
* El proyecto (Memoria y planos) y el 

pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefa
tura de Obras Públicas de La Coruña, pu
diendo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de* la Orden mi- 
n’sterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo dé la fianza regla
mentaria.
•Madrid, 22 de junio de 1951.—El Ins

pector Jefe, José López Rodríguez.
1.531—0 .

Ordenado por la Superioridad,' de con
formidad' con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950. se anuncia ‘ concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Lantadilla 
y palencia, que tiene solicitado don Fi- 
áel Antolín Carbajo.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 5 de septiembre 
le 1951, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt* 
lúmero 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
bqras del día 4 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu
ras de Obras Públicas d e  Palencia y 
Burgos, pudiendo presentarse proposicio

nes en competencia en la forma y con 
los documentos y demás requisitos pre
venidos en los artículos sexto y séptimo 
de la Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

‘ TADO de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de 
la fianza reglamentaria.

Madrid, 22 de junio de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.532—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenac ón de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Lugo y Palas 
del Rey, con hijuelas a Monterroso, que 
tiene solicitado don Javier Sabariz García.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece horas del día 4 de septiembre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethehcourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 3 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exanrnarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Lugo, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to y séptimo de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del m’smo 
año), debiendo acompañarse el resguar
do de la fianza reglameíftaria.

Madrid, 22 de junio de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.533—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14jdel Reglamento de Ordenac ón de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
29 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Santa Eu
genia de Riveíra a Santiago, prolongado 
a Corrubedo, que tiene solicitado Em
presa «El Celta, S. L.»

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas y treinta minutos del día 
4 de septiembre de 1951 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agus
tín de Bethencourt, número 4, Nuevos 
Ministerios), donde se admitirán propo
siciones hasta las trece horas del día 3 
de septiembre de 1951

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de La Coruña, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con loe ddcumen- 
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de* la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 22 de junio de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.534—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
29 de abril de 1950 se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de

transporte de viajeros entre Santa Cruz 
de Inc o y Sarria, que tiene solicitado don 
Manuel Torre López. - 

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 4 de septiembre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 3 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras públ cas de Lugo, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 .BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria 

Madrid, 22 de jun o de 1951.-E l Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

1.53o—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenac ón de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regulai de 
transporte de viajeros entre Aranda de 
Duero y Quintana man virgo, que tiene 
solicitado don Santiago de las Heras Es
teban .

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas y treinta minutos del día 4 
de septiembre de 1951 en los locales de esta 
Inspección Central (calle de Agustín de 
Bethencourt, 4, Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del dÍ3 3 de septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y él 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de. 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria

Madrid, 22 de junio de 1951.—El Tna* 
pector Jefe, José López Rodríguez. 

1.536—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenac'ón de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de' abril de 1950 se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Ponteo, Mar
tín y Lugo, que tiene solicitado don Emi
lio Ramón Trigo Doel.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 4 de septiembre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
tioras del día 3 dé septiembre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
sUego de toses podrán examinarse en 
?sta Inspección Central y en la Jefatura 
le Obras Públicas de Lugo, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
?n la forma y con los documentos y de- 
nás requisitos prevenidos en los articu- 
os sexto y séptimo de la Orden ministe* 
;ial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
DFICIAL DEL ESTADO de 16 de fnayo 
leí mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid 22 de junio de 1951. El Ina* 
rector Jefe, José López Rodríguez.
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Modelo de proposición

Don ......, vecino de.......... con domicilio
en ...... , enterado del anuncio publicado
en e. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del 4í«a ....... así como del proyecto ob
Jeto de este concurso, del pliego de ba
ses para su celebración y de la Instruc
ción aprobada por Orden ministerial dp 
20 de abril de 1950. acompaña a esta 
proposición ios documentos exigidos v se 
compromete e tomar a su cargo la ex
plotación del servicio público regular de 
transporte de .....  Dor....carretera en
tre ........ y ........ por ........ con sujeción a
las condiciones tefialadas en el pliego de 
bases, ofreciendo, en relación con el p ro  
yecto objeto de concurso, las siguientes 
m ejoras:

a) Material m ó v i l : .......
b) Instalaciones fijas: .......
c) Número de expediciones: .......
d) TaTifas: ......
e> Otras mejoras: .......
(Fecha y firma del proponente.)
1.537-0 .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

S u b asta  u r g e n t e

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta para la adquisi
ción de los artículos ,que al final se de
tallan, para el Servicio de Campamento 
(Plan de Labores de 1951).

Esta subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 36, Madrid), a las diez horas 
del día 10 de Julio próximo.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposición 
oficia l

Dichos pliegos ^  presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para -acredi
tar la personalidad de los oferentes. Una 
vez abiertas las ofertas, se harán las ad
judicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sean más ventajosas. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una, licitación 
por pujas a la llana durante quince mi- 
ñutos, y si terminado el plazo subsisitiese 
la igualdad, se decidirá por sorteo.

8ólo se admitirán proposiciones directas 
de ios propios fabricantes, sin que la can
tidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noventa dias sea superior a la capa
cidad de trabajo de su industria en un 
tum o normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar su oferta, si conviene al Servicio, 
en las condiciones que señala el artícu
lo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como el mode
lo de proposición, se publican, a conti
nuación de este anuncio, en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, es
tando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall todos los 
días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enera de 1931, y disposiciones complemen
tarias

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios. *•

Madrid, 23 de junio de 1951

Relación de artículos a adquirir en esta subasta.

I.595 largueros B alsain .l.8 de 3,40 x 0,076 x 0,076.
2.875 largueros haya 1.a de 1,90 x 0,04 x 0,04.

207 tablas de pino Soria 1.a de 2,00 x 0,21 x 0,025.
324 decimeros cúbicos de haya en tablón de 5 cm.
50 decímetros cúbicos de fresno en tablón de 8 cm.

526.544 kilogramos de álamo en rollo de 3.a
1.075 kilogramos de álamo en rollo de 1.*

22.148 kilogramos de encina en rollo de 1.»
424 electrodos 40 B. de 3,25 mm.

1.200 electrodos de 37 B. de 2,5 mm.
3.230 electrodos 50 D. rojo, de 3,25 mm.
1.227 kilogramos de pintura caqui reglamentaria.

210 kilogramos de esmalte caqui reglamentario.
23.300 juegos de olíaos grandes.
II.200 juegos de olíaos pequeños,
42.368 botones de aluminio.

10 largueros de pino rojo de primera de 3,20 x 0,076 x 0,076.
5 largueros de pino rojo de primera de 3,20 x 0,10 x 0,076

40 largueros de pino rojo de primera de 2,25 x 0,055 «'0,055.
27 tablones de pino rojo de primera de 4,00 x 0,205 x 0,076.

3.164 varas de fresno de 0,50 x 0,025.
10 varas de fresno de 1,00 x 0,035.
30 metros cuadrados de entarimado de 3/4.
6 lanzas de álamo de pie de 3,80 x 0,16 metros. ____

Modelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos) .......  do
miciliado en*   calle ..........., núm......,
con cédula personal (reséñese este docu
mento u otro de identidad) .......... . e n '
nombre (propio o como apoderado legal 
de) ...........  hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta para
la adquisición de  ..... . y, en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento. ^

2.° Que ofrece ......  (en número y le
tra) ...... . de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de ..........  pesetas cada ..........

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa ......  (en le
tra) ......  pesetas (según la cuantía de la
oferta), que justinca el depósito hecho 
con arreglo ai pliego de oondiciones le
gales.

4.° Detallo de los documentos que se 
unen al pliego.

5.a Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario recibir
las, en este caso deberá acompañar a la 
proposición el pedido de las que necesita, 
en los impresos reglamentarios y en el 
número de ejemplares precisos

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

N o t a . —La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
6exta.

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la subasta del Servicio de Cam
pamento para la adquisición de dije- 
rentes artículos figurados en el Plan de 
Labores de 1951t dispuesta por la Supe
rioridad en SO de enero del corriente 
año.

Primera.—Será objeto de adquisición 
los artículos figurados en el anuncio.

Segunda.—Las características técnicas 
de los artículos anteriormente menciona- 
ods, son las que a continuación se de
tallan:

LAfiQUXROS DE PINO BAL3AIN DE PRIMERA,
DE 3 ,4 0  x  0 ,0 7 6  X 0 .0 7 6

De primera calidad, exento de nudos, 
veteaduras o  cualquiera otro defecto, en 
buen estelo de sequedad, debiendo sumi- 
nistxarse en las medidas siguientes:

3,40x0,076x0,076
Densidad: 660 a 740 kilogramos el me

tro cúbico.

LARGUEROS DE HAYA DE PRIMERA 
DE 1.90 X 0 ,04  X 0 ,04

Estará exento de nucios, veteaduras y 
otros defectos, y no presentará alabeos.

Densidad: 780 kilogramos por metro 
cúbico.

El haya será de Hungría, o  en su defec
to, la clase más similar.

Dimensiones: Las exigidas en el plie
go de condiciones.

No presentará signo de estar pasada, 10 
que se apreciará por su falta de densidad.

TABLAS DE PINO SORIA DE PRIMERA CALIDAD
de  2 ,0 0  x  0 ,21 x  0 ,025  

De primera calidad, siendo de orillas 
los tablones, exentos de nudos, veteadu
ras o cualquier otro defecto y en buen 
estado de sequedad.

Dimensiones: 2 x 0,21 x 0,025.
HAYA EN TABLON DE 5  CM. DE GRUESO 

PARA TIENDAS ALMACEN
Estará exenta de nudos, veteaduras y 

otros defectos y no presentará alabeos.
Densidad: 780 kilogramos el metro Cú

bico. .
El haya será de Hungría, o  en tu de

fecto, la clase más similar.
No presentará signo de estar pasada, lo 

que se apreciará por su falta de densidad. 
Dimensiones: 5 centímetros de grueso.

PRESNO EN TABLON DE 8  CM. DE GRUESO

Estará exenta de nudos, veteaduras y 
otros defectos y no presentará alabeos. 

Dimensiones: 8 centímetros de grueso.
ALAMO EN ROLLO DE TERCERA

De madera sana, sin defectos notables 
y se entregará en buen estado de seque
dad.

Los palos han de ser cortados en su 
época, de apeo.

Pueden tener torceduras que no que
branten la madera excesivamente, asi co-« 
mo nudos sin abundancia, que impliquen 
notorio desperdicio de aquéllo; se admi
tirán con corteza, debiendo ajustarse a 
las dimensiones siguientes:

Largo* mínimo: 50 centímetros a indefi
nido.

Diámetro mínimo: 17 centímetros. 
Diámetro máximo: 60 centímetros. 
Densidad: 700 a 800 kilogramos el me

tro cúbico.
ALAMO EN ROLLO DE PRIMERA

De madera sana y seca, sin defectos
notables.

Los rollos serán bastante limpios de 
nudos y heridas y se entregarán con cor
teza y ajustados a las siguiente, dimen
siones:

Grueso mínimo: 40 centímetros.
Queso máximo: 60 centímetros^
Largo mínimo: 8 metros.
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ENCINA EN ROLLO DE PRIMERA

De madera sana, sin defectos notables. 
Los rollos serán bastante limpios de 

nudos y heridas, se entregarán con cor
teza y ajustados a las siguientes dimen
siones:

Longitud o altura del rollo: Mínimo, 
80 centímetros.

Diámetro: Mínimo, 20 centímetros. 
Diámetro: Máximo, hasta el máximo de 

largo.
Densidad: 850 a 1.052 kilogramos.
Peso del metro cúbico (encina del país): 

1.100 kilogramos.
ELECTRODOS 4 0  B, DE 3,25 MM.

Apropiado para cerrajería y .construc
ción normal sin exigencias mecánicas. Ex
cepcionalmente apto para soldaduras de 

. chapas de hierro hasta 4 milímetros. 
Resistencias a la tracción: 40 kilogra

mos por milímetro cuadrado.
Límite elástico: 32 kilogramos por mi

límetro cuadrado.
*. Alargamiento: 20 a 25 por 100.

-Dureza Brtnell: 150 grados.
Cordón, liso y, compacto. Escoria, fá

cil de eliminar. Suelda en todas las po
siciones. Longitud, 45 centímetros,

ELECTRODOS 37  B, DE 2 ,5 MM.

Apropiado para soldaduras de unión 
fcastp 38 kilogramos por milímetro cua
drado como resistencia máxima. Para ce
rrajería y construcciones en general que 
requieran baja exigencia en cualidades 
mecánicas y puedan emplearse como elec
trodo cortador.- 

Resistencia a la tracción: 38/40 kilo
gramos por milímetro cuadrado.

Límite elástico: 30 kilogramos por mi
límetro cuadrado.

Alargamiento: 20 a 24 por 100.
 Dureza Brinell: 115 grados.
Longitud: 45 centímetros.

ELECTRODOS 5 0  D, ROJO, DE 3 ,25  MM.

Acopiado para soldaduras de unión y 
aportación en hierros y acero de baja 
aleación. Para construcciones de respon
sabilidad en resistencia y doblado.
• Resistencia a la tracción: De 47 a 50 

kilogramos por milímetro cuadrado.
Limite elástico: De 36 a 40 kilogramos 

por milímetro cuadrado.
Alargamiento: 25 a 29 por 100. 
Estrícción: 50 por 100.
Resistencia: 11 kilogramos por centí

metro cuadrado.
Dureza Brinell: 160 grados.
Cordón, compacto y liso. Escoria, fácil 

dé eliminar. Forjable. Soldadura, fácil 
de trabajar y suelda en todas posiciones. 
Longitud, 45 centímetros.

PINTURA CAQUI REGLAMENTARIA

- Resultado de la mezcla para un kilo
gramo:

Gramos

Aceite de linaza ................................ 300
Becativo líquido ................................. 65
Ocre claro ........................................... 580
Verde, francés ....................................  30
Aguarrás ..............................................   25

ESMALTE CAQUI REGLAMENTARIO

Resultado d‘e la mezcla para un kilo
gramo:

Gramos

Barniz copa cristal claro  .............  270
Becativo líquido ............................. 065.
Ocre claro   590 ^
Verde francés ...........................   45
Aguarrás o esencia trementina ... 30

OLLAOS GRANDES

Primera materia: Aluminio,
Dimensiones: 

y Arandela, diámetro exterior:/ 33 milí
metros.

Arandela, diámetro interior: 18 milí
metros.

Pieza troncocónica, diámetro mayor: 
21 milímetros.

Pieza troncocónica, diámetro menor: 
14,5 milímetros.

Pieza troncocónica, altura: 12 milíme
tros.

Pieza troncocónica, media caña: 7 mi
límetros.

OLLAOS PEQUEÑOS

Primera materia: Aluminio. 
Dimensiones:
Arandela, diámetro exterior: 18 milíme

tros.
Arandela; diámetro interior: 8 milíme

tros.
Pieza troncocónica, diámetro mayor: 

12 milímetros.
Pieza troncocónica, diámetro menor: 

7 milímetros. '
Pieza troncocónica, media caña: 4 mi

límetros.
BOTON DE ALUMINIO

Compuesto de una pieza de ‘ aluminio 
en forma de platillo con un ala de 5 mi
límetros y casquete semiesférico de 3 mi
límetros de radio, perforado en su cen
tro, con orificio de 4 milímetros de diá- 
merto, y de un remache corto compuesto 
de macho y hembra de 3,5 milímetros 
par poder ser introducido en el orificio 
anteriormente mencionado. La cabeza del 
remache es de 8 milímetros de diámetro.

LARGUEROS PINO ROJO DE PRIMERA,
DE 3 ,2 0  x  0 .0 7 6  x  0 ,0 7 6

De primera calidad, exento de nudos, 
veteaduras o cualquier otro defecto, en 
buen estado de sequedad, debiendo su
ministrarse en las medidas siguientes:

3,20x0,070x0,076
Densidad: 650 a 700 kilogramos metro 

cúbico. 
LARGUEROS PINO ROJO DE PRIMERA,

DE 3 ,2 0  x  0 ,1 0  x  0 ,0 7 6

De primera calidad, exento de nudos, 
veteaduras o cualquier otro defecto, en 
buen estado de sequedad, debiendo sumi
nistrarse en las medidas siguientes:

¿,20x0,10x0,076
Densidad: 650 a 700 kilogramos metro 

cúbico.
LARGUEROS PINO ROJO DE PRIMERA,

de  2 ,2 5  x  0 ,0 5 5  x  0 ,0 5 5

D3 primera calidad, exento de nudos, 
veteaduras o cualquier otro defecto, en 
buen estado de sequedad, debiepdo sumi
nistrarse en las medidas siguientes:

2,25x0,055x0,055
Densidad: 650 a 700 kilogramos metro 

cúbico.

TABLONES PINO ROJO DE PRIMERA,
DE 4 . x  0 ,2 0 5  x  0 ,0 7 6

De primera calidad, de pino rojo de 
primera, exento de nudos, veteaduras o 
cualquier otro defecto, en buen estado 
de sequedad, debiendo suministrarse en 
las medidas siguientes:

4 x 0,205 x 0,076
Densidad: 650 a 700 kilogramos metro 

cúbico.

VARAS DE FRESNO DE 0 ,5 0  X 0 .6 2 5

En varas de las dimensiones exigidas 
o múltiplos de su largo sin descortezar. 

Dimensiones: 0,50 x  0,025.
Densidad: 780 a 820 kilogramos el me

ro cúbico.

VARAS DE FRESNO DE 1 ,0 0  X 0 ,0 3 5
En varas de las dimensiones exigidas 

o múltiplos c íe  su largo, sin descortezar.
Dimensiones: 1,00 x 0,035.
Densidad: 780 a 820 kilogramos el me

tro cúbico.
ENTARIMADOS 3 / 4

Entarimado linipio, seco y sin nudos, y 
de medidas comerciales.

LANZAS DE ALAMO DE PIE, DE 3 ,8 0  X 0 ,1 6
De madera sana y seca, sin defectos 

notables, bastante limpios de nudos y he
ridas y se entregarán manufacturadas de 
las medidas expresadas.

Los oferentes examinarán las mues
tras de los artículos a adquirir que exis
ten en este Establecimiento, para que 
puedan completar la descripción del ar
tículo que se trate, entendiéndose que 
éste ha de reunir precisamente las ca
racterísticas técnicas fijadas.

Tercera.—Las ofertas pueden ser hechas 
por la totalidad o pór lotes que abarquen 
como mínimo las cantidades siguientes:

Alamo en rollo: 25.000 kilogramos.
En las ofertas no podrán agruparse di

versas casas m¿s que cuando formen so
ciedad legalmente constituida.

Cuarta.—Suprimida.
Quinta.—Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisa para cum
plir su oferta, o si por estar alguna in
tervenida necesita que se le facilite. Caso 
de que n<> haga constar nada se conside
rará como que no las necesita. Cuando 
sea necesario se le faciliten deberá im
prescindiblemente acompañar a su pro
posición el pedido y en las cantidades 
que marca la condición segunda como 
máximo, para las que en la misma se 
citan, en impresos separados por cada 
clase con el formato reglamentario y en 
el número de ejemplares firmados y se
llados precisos para su curso oficial.

Caso de que la adjudicación provisional 
sea menor que la oferta, los indicados 
pedidos serán sustituidos por los que con 
arreglo a uquélla corresponda, en el plazo 
máximo de ocho días, a contar de la fe
cha de la celebración de la subasta, bien 
entendido que la no presentación durante 
este plazo será considerada como renun
cia a dichas primeras materias.

Sexta.—El adjudicatario queda obligado 
a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re
gulador se le faciliten las primeras ma
terias y de las incidencias que puedan 
surgir en las entregas, debiéndose comu
nicar a este Establecimiento, una vez retL 
radas del Organismo correspondiente las 
materias primas y antes de iniciar la 
fabricación, si éstas son de la calidad ne
cesaria para fabricar el artículo adjudi
cado con las, características exigidas en 
este pliego de condiciones técnicas. En 
caso afirmativo, y una vez recibidas por 
aquél en cantidad suficiente para iniciar 
la fabricación, procederá a la confección 
y envío a este Establecimiento de mues
tras duplicadas de una prenda, efecto o 
íbmitura para su análisis y reconocimien
to, ouyp resultado se le comunicará con 
el fin de que pueda subsanar los defectos 
que aquéllas presenten antes de empezar 
la definitiva fabricación de la partida ad
judicada y en evitación de que resultase 
después inadmisible.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro 
de la primera decena de cada mes, el 
parte mensual ajustado al modelo oficial, 
en duplicado ejemplar, en el que especi
ficará con toda veracidad las cantidades 
de primeras materias recibidas para la 
fabricación de los artículos adjudicados, 
entregas que ha efectuado y demás datos 
exigidos relacionados con lo adjudicado. 
La |io remisión del parte se considerará 
como que tiene en su poder todas las 
primeras materias necesarias.
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Séptima.—Teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio dp Industria y Comercio 
de 26 de junio de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 281) y las cir
cunstancias actuales de las industrias, 
sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes e industriales 
que figuren inscritos en las Secciones co
rrespondientes en el Sindicato Nacional 
respectivo, y sin que la cantidad a fabri
car por ellos, en un plazo de noventa 
días, sea superior ai 75 por 100 de la ca
pacidad de trabajo de su industria en un 
turno normal, debiendo todo ello ser acre
ditado con certificados oficiales, que uni
rán a la proposición.

Octava.—No serán tomadas en conside
ración las proposiciones presentadas por 
firmas que tengan contratos anteriores 
pendientes de cumplimentar sin que1 jus
tifiquen la causa.

Ningún oferente podrá hacer proposi
ciones por cantidad mayor al 75 por 100 
de su capacidad industrial, teniendo en 
cuenta para ello ios plazos de entrega.

La capacidad industrial será acreditada 
por el certificado de productor nacional y 
por los certificados de cupo disponible 
expedidos por los Sindicatos Nacionales 
respectivos.

Novena.—Ia  fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que designe 
la Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décimo.—Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremas.

Décimoprimera.—El plazo de entrega de 
la totalidad de lo adjudicado, si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio 
de compra, será como máximo el de no
venta díaŝ  fecha a partir de la notifica
ción de la elevación a definitiva de la 
adjudicación provisional del a c t o  de 
la subasta.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 20 por 100 
de la adjudicación; antes de los sesenta 
días, el otro 40 por 100, y el resto, antes de 
los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia, y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se empe
zará a contar desde la fecha de recepción 
en fábrica de dicha primera materia.

SI los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décimosegunda. — Antes de proceder a 
la admisión de lo, adjudicado se reco
nocerán los envíos por la Junta Téc
nica, sus Delegados o Laboratorio, que 
certificarán' que todos ellos reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo trocear 
para las pruebas de resistencia, reco
nocimiento, tinte y demás, el 1 por 1.000 
de cada clase y entrega elegido al azar, 
y el cual será repuesto gratuitamente por 
el adjudicatario, teniendo éste derecho a 
presenciar los reconocimientos. Sí, no obs
tante, resultara admitida una entrega, 
como consecuencia del reconocimiento fa
vorable del 1 por 1.000 de las unidades 
entregadas, se apreciase con posterioridad 
que la totalidad o parte de la partida re
cibida no reúne las condiciones señaladas 
en el pliego de condiciones técnicas por 
causas no imputables a su almacenamien
to sino a vicio de origen de la cosa, una 
vez probada la falta a presencia del adju
dicatario o representante legítimo de éste, 
quedará la partida desechada y sujeta a 
lo establecido en la cláusula décimoter- 
cera.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril o vía marítima desde los esta
blecimientos receptores a los destinos que 
determine la Superioridad, se harán en

los almacenes de este Establecimiento 
Central o en los Parques o Depósitos de 
Intendencia que la Superioridad fije en 
su día, de acuerdo con las necesidades 
del Ejército y con el fin de evitar trans
portes innecesarios.

Electrodos, pintura, esmalte, olíaos y 
botones, en cajas de madera cuyo peso 
no exceda de 50 kilogramos.

Será de cuenta del adjudicatario la des
carga y embalajes, quedando éste de pro
piedad del Establecimiento receptor en el 
caso de admisión, y del adjudicatario si 
son rechazados, siendo, en este último 
case, de su cuenta todos los gastos que 
origine la reposición

Décimotercéra.—En el caso de rechazar
se alguna partida *del artículo adjudicado, 
en cuya fabricación, hayan sido empleadas 
materias intervenidas gestionadas por el 
Establecimiento Central de Intendencia 
quedará en depósito en el mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformidad, 
en cuyo momento le será devuelta al ad
judicatario.

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el pliego de condicio
nes legales.

Las primeras materias intervenidas para

las partidas que deban ser repuestas se
rán con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimócuarta. — Los precios límites^ de 
los artículos a adquirir serán los qué al 
final se detallan, estando incluidos en 
ellos todos los impuestos incluso el de 
usos y consumos, no admitiéndose propo
siciones que los excedan.

Los aumentos de precios o disminución, 
en su caso, de las primeras materias cuan
do éstas estén sujetas a intervención, así 
como el importe de la mano de obra, de
terminarán la subida o disminución del 
precio del artículo o efecto contratado, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 
de julio de 1945 («D. O.» núm 200),

El importe de los aumentos se abonará 
con cargo a los créditos que para ello se 
habiliten, y las bajas, una vez valoradas, 
se deducirán del importe total dC los 
contratos respectivos.

Los aumentos que por esta circunstan
cia se'verifiquen se valorarán por la- Jun
ta Técnica del Establecimiento Central de 
Intendencia, con arreglo al porcentaje 
con que intervienen los diversos-factores 
de la fabricación que oportunamente se 
fijará por dicho Centro.

Un larguero Balsaín de 3,40 x 0,076 x 0,076. . 40,00 ptas. (cuarenta pesetas).
Un larguero haya 1» de 1,90x0,04x0,04. 5,00 » (cinco pesetas).
Una tabla pino Sona 1.» de 2,00 x 0,21 x

0,025 ...........................................................  19,65 » (diecinueve pesetas con se*.
senta y cinco céntimos)/

Un decímetro cúbico de haya en tablón 
de 5 centímetros ..........   1,50 » (una peseta cincuenta ctSi).

Un decímetro cúbico de fresno en tablón 
de 8 centímetros ...................................... 2,20 » (dos pesetas veinte* c t s . } . :

Un kilogramo de álamo en rollo de 3.a ... 0,85 » (ochenta y cinco céntimos).
Un kilogramo de álamo en rollo de I a ... 1,25 » (una peseta veinticinco cJ&J
Un kilogramo de encina en rollo de I a 0,90 » (noventa céntimos).
Un electrodo 40 B. de 3,25 mm............... 0,97 » (noventa y siete céntimos.)
Un 'electrodo 37 B. de 2,5 mm............... 0,52 » (cincuenta y dos céntimos.)
Un electrodo 50 D. rojo de 3,25 mm. ... 1,96 » (una peseta noventa y aéis

céntimos).
Un kilogramo de pintura caqui reglamen

taria .....    24,50 » (veinticuatro p e s e t a s  cin
cuenta céntimos)....

Un kilogramo de esmalte caqui reglamen
tario ..........................................................  100,60 » (cien pesetas sesenta rcts.). .

Cien juegos olíaos grandes ....................  8,40 » (ocho pesetas cuarenta cts.)
Cien juegos olíaos pequeños  .................. 4,20 » (cuatro pesetas veinte cj£).-
Un botón de aluminio ..........................  0,12 » «toce céntimos).
Un larguero pino rojo 1.a de 3,20 x 0,076 x 

0,076 .........   40,00 » (cuarenta pesetas).
Uno larguero pino rojo 1.a de 3,20 x 0,10 x 

0,076 .....    60,00 » (sesenta pesetas).
Un larguerp pino rojo 1.a de 2,25 x 0,055 x > # V

0,055  ............  22,00 » (veintidós pesetas).
Un tablón pino rojo 1.a de 4,00 x 0,205 x 

0,076 ........    40,00 » (cuarenta pesetas).
Una vara de fresno de 0,50x0,025 .......... 1,25 » (una peseta veinticinco ctó.)
Una vara de fresno de 1,00x0,035 .......... 2,50 >> (dos pesetas cincuenta cts.)
Un metro cuadrado de entarimado de 3/4 30,00 » (treinta pesetas).
Una lanza de álamo de pie de 3,80 x 0,16. 150,00 » (ciento cincuenta pesetas)^
Décimoquinta.—Todo cuanto no apa

rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 12), Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
1 de junio de 1911 y alteraciones señala
das por disposiciones posteriores, Léy de 
Protección a la Industria Nacional, Re
glamento pára el cumplimiento de lá mis
ma y demás disposiciones complementa
rias.

Madrid, 24 de abril de 1951.—El Tenien
te Coronel Jefe del Detall.—'V.° B.°, el 
Coronel Director.
Pliego de condiciones legales (pie ha de 

regir en la subasta del Servicio de Cam
pamento para la adquisición de dife
rentes artículos figurados en el Plan de 
Labores de 1951, dispuesto por la Supe
rioridad en 30 de enero del corriente 
año.
Será objeto de adquisición los artículos 

figurados' en el ‘ anuticio.

Primera.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase sexta, incremen
tándose el reintegro en el 5 por 100 que 
establece la Orden de 30 de diciembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 366), incremento que se efec
tuará fijando en la proposición los tim
bres móviles correspondientes, y aparece
rán sin enmiendas ni raspaduras, a menos 
que se salven con nueva firma, y se a lis 
tarán al modelo que se publica en el 
anuncio

Las ofertas deberán ser escritas ¿  má
quina o a mano, con escritura homogénea, 
es decir, con una sola máquina o de la 
misma mano, no admitiéndose aquéllas en 
que se cambie la máquina o la mano que 
hizo la mayoría de la oferta. J

Segunda.—Los actores de las proposi
ciones o sus representantes que concurreüi 
al acto deberán acompaña* a éstáSvios 
siguientes documentos, bien entendido qúe 
no se admitirán las fotocopias de éstos 
más que en el caso de que aparezcan te s 
timoniados notarialmente o en el de haber 
sido cotejadas con anterioridad en' la X)fl-
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ciña de Intervención de este Estableci
miento:

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B)  Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los lid ia 
dores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con arre
glo a la Ley de Utilidades se justifiará 
este extremo y se unirá la última carta 
de pago de "utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común al ser adjudicado 
a sujeto contnbuyente de régimen distinto 
deberá el adjudicatario matricularse, con
forme al Reglamento aplicable, en el lu
gar de Servicio.

C) Poder notarial especial y suficiente 
(para concurrir a la subasta) cuando se 
trate  de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Empresas o Sociedades

E) Certificado de Productor' Nacional, 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamento para 
su aplicación (Apéndice 12), i¿s Ordenes 
de 4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 y 109) y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 349).

F> Decíaráción por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo éstablecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la Industria Nacional de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 349), así como 
a  cuanto previene el Decreto de 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núqi. 55) sobre contrato de tra
bajo y demás disposiciones vigentes sobre 
dicha materia.

G) Certificación del Director o Geren
ta cuando se trate de Empresas o Socie
dades, acreditativa de no formar parte de 
las mismas ninguna de las personas a que 
se refiere el Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 («C. L.» núm. 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el propopen- 
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de las 
situaciones de supernumerario de reserva 
o retirado, sin desempeñar cargo militar, 
conforme previene el apartado qüinto del 
artículo 14 del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejer
cito y Orden de 16 de enero de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 24). De encontrarse en 
alguna de dichas situaciones deberán jus
tificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado, pre
cisamente para la fabricación del articulo 
que se ofrece, expedida por el Sindicato 
Nacional correspondiente cuando se trate 
de artículos cuyas primeras materias es
tén intervenidas.

K) Contrato con los hiladores, cuando 
de tejidos se trate, en el que aquéllos ha
rán constar los plazos de entrega del hi
lado, é igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los fabricantes 
de tejidos .cuenten con instalaciones pro
pias de hilatura y tinte se unirá el certi
ficado acreditativo de ello, expedido por 
el Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el Direc
tor o Gerente cuandd la oferta lo sea de 
una Empresa o Sociedad y, en otro caso, 
del propio oferente, justificativa de los 
suministros que tengan pendientes con 
los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los lidiadores en el acto de la subasta

deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al 75 por 100 del cupo 
que tengan asignado o de su capacidad 
de producción en un turno normal de tra 
bajo en relación con los plazos de entrega 
que se consignen en el pliego de condicio
nes técnicas.

Tercera.-j-No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se ¡estipula Tampoco serán admi
tidas las que no se ajusten, al modelo pu
blicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los licita- 
dores acompañen a sus respectivas ofertas 
las cartas de pago que justifiquen haber 
impuesto en la Caja General de Depósitos 
o en sus Sucursales una suma equivalente 
al tanto r>or 100 del importe de sus ofer
tas, calculado ¿obre el precio límite, en la 
cuantía que señala el artículo segundo 
del Decreto de 30 de diciembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 11, de 1941), y hecho extensivo a las 
subastas y concursos del Ministerio del 
Ejército, por Decreto de 24 de Julio de 1942 
(«D. O.» nóm. *221). La citada garantía 
podrá consignarse en metálico o en títu
los de la Deuda Pública, que se valorarán 
al precio medio de cotización en Bolsa, úl
timamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor nomi
nal. Este depósito s e . constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo que 
tal depósito se ha efectuado para acudir 
a la subasta de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no servi
rá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta.—-No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
servicio Iéls Cartas d e  Pago que se refie
ran a  imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria de los mis
mas, si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder al nuevo 
contrato.

Séptima.—No serán tenidas en consi
deración L.s proposiciones presentadas 
por firmas que tengan contratos ante
riores pendientes de cumplimentar sin 
causa Justificada.

Ningún oferente podrá hacer proposi
ciones por cantidad mayor al setenta y 
cinco por ciento de su capacidad indus
trial, teniendo en cuenta para ello los 
plazos de entrega.

La capacidad industrial será acredita
da por él certificado de Productor Nacio
nal y por los certificados de cupos dis
ponibles, expedidos por los Sindicatos Na
cionales respectivos. En el caso de ar
tículos de lana o cuero, por el Titulo de 
Productor Nacional y por el certificado 
expedido por el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados. En todos los casos se 
tendrá en cuenta el de capacidad menor.

Octava.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se -hará en letra por 
pesetas y céntimos de. dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
si se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen a 
un céntimo.

Novena.—La subasta se verificaá preci
samente en día laborable, en la Plaza, 
local, día y hora que se fije en los aním
elos, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del

Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de codiciones.

Décima.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex- 

i plicaciones que estimen necesarias sobre 
1 las condicions de la subasta, en la inte- 
¡ ligencia de que pasado el plazo y abier

to el primer pliego, no se dará explica
ción alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los lidiadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta de ......  (y a continua
ción el objeto de la misma).

El Presidente ic recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le correspon
da por el orden de presentación, y los de
jará sobre la mesa a la vista cel público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retírase por ningún 
motivo.

Undécima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se anuncia
rá en voz alta que falta sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora; el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado, y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
les haya daco al presentarlos.

Duodécima.—Una vez terminad* la lec
tura de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos, a  los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad se decidirá 
por medo de sorteo la adjudicación del 
servicio.

Décimotercera.—Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación superior, 
aquella proposición que estando dentro de 
los precios límites resulte más conve
niente, según las condiciones del oferen
te v del Servicio Seguidamente se ex
tenderá acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del Tri
bunal y firmará el rem atante o su apo
derado.

Décimocuarta. — Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta se devolverán a 
los interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas proposiciones, quedando éstas 
unidas al expediente de la subasta. Igual
mente se devolverán los demás documen
tos que acompañen a sus proposiciones.

Décimoquinta.—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de la subasta 
aceptando su compromiso.

Décimosexta.—Al declarar aceptada una 
proposicióii se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efectos, a  
menos que la urgencia del Servicio exija 
que se ejecute desde luego.

Décímoséptima. — Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgencia
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del Servicio exigiera que se ejecutara 
desde luego, ei contratista tendrá obliga
ción de hacerlo asi.

Si después el contratista, favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y abo
ne al precio de su adjudicación la parte 
del servicio prestado, sin derecho a in
demnización alguna. Si la subasta fuese 
anulada, será potestativo para el adju
dicatario provisional continuar o no, de 
acuerdo con el Ramo del Ejército, la 
prestación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

Décimoctava.— Aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario ten
drá la obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del Tribunal de 
Subasta un depósito definitivo cuya cuan
tía será la que corresponda, según la es
cala que señala el Decreto de 3 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de
1941», tomado sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósi
to en la misma forma que para el pro
visional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantizar 
el cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artículo 
noveno del Reglamento de Contratación.

Décimonovena. — El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta para el curso a su destino el 
número de ejemplares reglamentarios 
que establece el articulo 55 del Reglamen
to de Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército en el término de un 
mes, a contar desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto del otorgamiento dé 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

El incumplimiento por el contratista 
de lo dispuesto en esta cláusula en el 
tiempo prevenido traerá como consecuen
cia la pérdida de la fianza constituida, 
haciéndose nueva adjudicación a la pro
posición que corresponda. [

Vigésima.—El contratista queda obliga
do a presentar en la Oficina Liquidadora 
de Derechos Reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que proceda y demás gas
tos que como consecuencia pudieran ori
ginarse.

Vigésima primera. — Serán de cuenta 
del adjudicatario t o d o s  los gastos que 
ocasionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura en la forma y núme
ro de ejemplares que determinan el ar
tículo 55 del Reglamento de Contrata
ción y Acta de Subasta, exigiéndose al 
rematante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los dere
chos de inserción de los anuncios.

J/igésima segunda — También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, puesto 
que el precio por que se haga la oferta se 
entenderá que es colocada aquélla al pie 
de los Almacenes, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el pliego de condiciones téc
nicas.

Vigésima tercera. — Los materiales o* 
efectos que se adquieran han de ser de 
procedencia nacional, como asimismo su 
fabricación, debiendo ser acreditados es
tos extremos. •

Vigésima cuarta.—El aumento o dismi
nución en el precio de las materias pri
mas, cuando éstas estén sujetas a inter
vención, así como el del importe de la 
mano de obra motivado por disposiciones 
oficiales, determinarán el aumento o dis
minución correspondiente en el precio

del artículo o efecto contratado, siendo 
dé aplicación los preceptos de la Ley de 
17 de julio de 1945, sobre revisión de 
precio.

No se accederá a satisfacer indemniza
ción alguna, intereses de demora ni a pa
gar mayor precio que el estipulado por la 
creación de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practicaje y ca
restía de los mercados.

Vigésima quinta —El contratista queda 
obligado a satisfacer el importe del tim
bre, el de pagos del Estado, así como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
periodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésima sexta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los Al
macenes del Establecimiento Central de 
Intendencia, en Madrid, avenida de la 
Ciudad de Barcelona, número 36, o bien 
donde se designe por la Superioridad, pre
vio reconocimiento que establece la con
dición doce de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan los créditos, salvo 
cuando se hubiera dado cumplimiento al 
artículo 13 del Reglamento de Contrata
ción, en cuyo caso la entrega y su recep
ción habrán de tener lugar sujetándose 
a los créditos consignados en cada presu
puesto, con arreglo a lo que establece el 
artjculo 12 de dicho Reglamento.

Vigésima séptima.—El pago se efectua
rá una vez recibidos los artículos a sa
tisfacción por el Establecimiento Central 
de Intendencia, con cargo a los créditos 
disponibles en el presupuesto vigente, por 
medio de mandamientos de pago, expedi
dos a nombre del.contratista, previa jus
tificación que determina el párrafo cuar
to de la instrucción sexta de la Circular 
de Contabilidad de 23 de noviembre de 
1931 («B. O.» número 265). Con antela
ción al pago, el contratista acreditará que 
ha satisfecho la Contribución Industrial 
que le corresponda, las cuotas de los sub
sidios y los gastos, imouestos y arbitrios 
enumerados en este pliego.

Vigésima octava.—Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al Director 
del Establecimiento, se ausentara sin pre
vio aviso de la plaza, las órdenes relati
vas al servicio que fuera necesario comu
nicarle se considerará como si las hubie
ra recibido, y de no cumplirlas, se proce
derá a efectuar el servicio, en la forma 
que más convenga, a costa y riesgo del 
citado contratista.

Vigésima novena.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños esta
blecidos por Decreto de 26 de enero de 
1944 («B. O.» número 55) y demás dispo
siciones vigentes sobre la materia. Asi
mismo se ajustará a las obligaciones se
ñaladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se en
cuentran vigentes.

Trigésima.—Terminado el c o n t r a t o ,  
completa y fielmente por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal, a cu
ya disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exigiéndo
le previamente que acredite haber satis
fecho los gastos a que se refiere la condi
ción 27 y que se ha dado cumplimiento 
a las disposiciones reguladoras del im
puesto de derechos reales.

Trigésima primera.—Cuando el rema
tante incumpliere las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato, o 
no cumpliese éste conforme se hubiese es
tipulado, se anulará el remate o el contra
to a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.* La pérdida de la garantía o depó

sito de la subasta, que desde luego se ad

judicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora del 
servicio.

2.° La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del prime
ro ai segundo.

3.° No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración eje
cutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasioné con 
respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición 32.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder una 
prórroga del plazo no cumplido, pero que
dando el rematante sancionado por «in
cumplimiento de contrato» con una multa 
diaria, hasta que complete la entrega co
rrespondiente a dicho plazo, igual al m e
dio por ciento del valor de los efectos o  
cosas contratadas que en el mismo debe
rían ser entregadas. Dicha multa se hará 
efectiva al efectuarse el pago de la con
trata; si éste se hace por partes, al ha
cerse el primero después de impuesta la 
multa. . /

En todos aquellos casos en que el adju
dicatario haya recibido primeras materias 
que estén intervenidas, si el artículo o  
efecto entregado no cumpliese las condi
ciones técnicas exigidas, será rechazada 
la entrega, quedando obligado aquél a re
poner la partida rechazada con cargo a  
su cupo y reteniéndose éste en los Alma- 

f cenes de Intendencia hasta que sea en
tregado de conformidad el total suminis
tro adjudicado.

La partida rechazada habrá de ser re
puesta dentro del plazo de noventa días, 
fijado en la condición 11 del pliego de 
las técnicas, y aun podrá serle concedido 
un nuevo plazo de un mes, en atención a 
la dificultad de reponer la materia prima 
intervenida. Transcurrido éste sin haber 
verificado la entrega a satisfacción, será 
sanciónalo con el descuento de un tanto 
por ciento del valor dé la partida que 
falta por entregar, con arreglo a la si
guiente escala:

El 25 por 100, si entrega dentro del pri
mer mes.

El 35 por 100, si entrega dentro del sé- 
gundo mes; y

El 50 por 100,. si entrega dentro del 
tercer mes.

Transcurrido el tercer, mes sin haber 
hecho la reposición, se anulará el contra
to, aplicándose la sanción que para ello 
se establece al principio de esta condición.

En todos los casos de anulación del con
trato, el adjudicatario quedará obligado a 
devolver las materias primas recibidas y 
que no hubiese empleado en el suminis
tro adjudicado, y de no devolverlas en 
el plazo que se le señale se pondrá él 
asunto en conocimiento del Organismo 
competente para la aplicación de la san
ción oportuna, y en cuanto a la partida 
o partidas rechazadas, no ie serán devuel
tas hasta tanto que no se enfregue la 
materia prima intervenida que empleó 
para su fabricación.

Trigésima segunda.—En todos los casós 
de incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o lós pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se consi
deraran suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el Interventor del Tri-» 
bunal de la subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y presupuesto a 
que afecta.

Este certificado será cursado por el Pre* 
sitíente del Tribunal de la subasta aí De
legado de Hacienda de la provincia donde 
tenga su residencia el contratista, para 
que con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la ¿Ley de Administración y
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Contabilidad de la Hacienda Pública se 
t proceda a la ejecución y venta de los bie- 
’ nes que sean precisos, en la forma esta* 
Mecida para la recaudación de rentas, tri
butos y créditos de la Hacienda Pública, 
ingresando el importe del débito, una vez 
heqho efectivo, con aplicación del capítu
lo, artículo, sección y presupuesto en que 
resultó el descubierto, y Cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad que le 
remitió el certificado la carta de pago que 
justifique el restablecimiento del crédito 
en el servicio de referencia.
. Trigésima tercera.—Las disposiciones gu

bernativas que en estos contratos se adop
ten por la Administración tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso-adminis- 
trativa.

Las cuestiones que estos contratos den 
origen que no puedan resolvérse por las 
disposiciones especiales sobre la contrata
ción administrativa en el Hamo del Ejér
cito, se resolverán por las reglas del De
recho común.

Trigésima cuarta.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condición 

. anterior.
Trigésima quinta.—En caso de muerte o 

quiebra del contratista, quedará rescindido 
o terminado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en eSte úl
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésima sexta.—Por él Ramo del Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si 
sé, suprimiesen los servicios a que éste se 
refiere o dejara de consignarse en presu
puesto el crédito necesario para el mismo, 
y $erá igualmente causa de rescisión la 
creación de Un monopolio sobre los efec
tos *> materias objeto de este contrato.

Trigésima séptima — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en el pliego de condiciones legales 
se regirá por los preceptos del Reglamento 
d* 'Contratación Administrativa en el Ra
mo del Ejército o, en su defecto, por las 
reglas del Derecho común.

Trigésima octava.—En cumplimiento de 
lo que previene el artículo 11 de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 349), sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria Nacional, se hace constar que 
en el presente pliego de condiciones le
gales se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en dicha Ley, así como a los pre
ceptos no derogados por la misma de la 
Ley de 14 de febrero de 1907 («C. L.» nú
mero 27L sobre Protección a la Industria 
Nacional y Reglamento para su aplica
ción, aprobado por Orden de 26 de julio 
de 1917 («C. L.» número 153), á, cuyos pre
ceptos deberá el contratista dar cumpli
miento en la parte que le corresponda.

Madrid, 24 de abril de 1951.—El Tenien
te Coronel Interventor (ilegible).

1.507—O.________  _

JEFATURA DE PROPIEDADES DEL 
RAMO DEL EJERCITO

VALENCIA 
Tercera Región Militar

La Junta Reglamentaria de Arriendos 
de la provincia de Valencia, por Orden 
.del «excelentísimo sefior Ministro del Ejér- 
cítq de 7 de Junio del corriente año, convoca a concurso a cuantos propietarios 
de fincas urbanas de las características 
que después se describirán, deseen darla 
en arrendamiento al RSmo del Ejército.

Los locales deberán tener una extensión 
superficial de dos mil ciento veinticinco 
metros cuadrados, de ellos mil ciento cin
co metros cuadrados de superficie cu
bierta y «1 resto descubierta, aunque de
berá estar unida a la superficie cubierta 
y circundada de valla o protección de 
suficiente altura. La superficie cubierta 
mencionada deberá tener una caoacidad, 
también aproximada, de unos cuatro mil 
ochocientos sesenta metros cúbicos.

Los locales deberán estar situados en la 
ciudad de Valencia o alrededores próxi
mos, con acceso directo a calle o carre 
tera de primer orden y fácil entrada pa.a 
camionfs o carros y encontrarse a sufi
ciente distancia de fábricas o vías férreas 
que puedan ocasionar incendios.

La admisión de ofertas se sujetará a 
las siguientes condiciones:

I. El contrato de arrendamiento lo será 
por un año, prorrogable por la tácita has
ta un máximo de diez años, excepto mien
tras subsista la legislación especial de 
arrendamientos urbanos, a la que habrá 
de ajustarse.

II. El contrato empezará a regir el día 
que se entregue la finca por inventario, 
sin derecho a reclamación por el tiempo 
invertido por la tramitación del expe
diente.

IIL La finca se destinará a uso del 
Parque General Regional de intendencia 
de Valencia, para emplazamiento de sus 
talleres y almacenes de recuperación de 
vestuario.

IV. La finca se recibirá y entregará 
por inventario formado por el Cuerpo de 
Ingenieros

V. Serán de cuenta del propietario los 
gastos de contribuciones, impuestos y de
más cargas de la finca, los de anuncios 
de este concurso y ejemplares del con
trato que se^n necesarios al Ramo del 
Ejército, actas de apertura de pliegos y 
concurso, timbre, derechos reales y pagos 
ai Estado, los de inscripción en el Regis
tro de la ProDiedad, si procediere, así 
como los de obras de entretenimiento y 
reparo de desperfectos ocasionados por el 
uso natural.

VI. Por el Ramo del Ejército podrá ser 
rescindido el contrato si se suprimiese la 
dependencia que ocupe el edificio, se tras
ladará a otra propiedad del Estado o de
jará de consignarse en presupuesto el cré
dito respectivo para el pago de lá renta 
estipulada, que será satisfecha por men
sualidades vencidas, mediante libramiento 
que dentro de ios créditos disponibles ex
pida la Intendencia Militar de la Región, 
sobre la Delegación de Hacienda corres
pondiente.

VII. Las dudas o incidencias que pu
dieran sobrévenir sobre las condiciones 
del anuncio Se resolverán ejecutivamente 
por la autoridad militar, quedando a sal
vo el derecho del propietario para enta
blar los recursos que correspondan.

VIH. El contrato de arrendamiento se 
sujetará a lo dispuesto por el texto ar
ticulado de la vigente Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
según cédula personal número ..., con re
sidencia en provincia de ..., calle de ..., 
número ..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para el arren
damiento por concurso, a favor del Ramo 
del Ejército, de una finca urbana de las 
características qqe en dicho anuncio se 
especifican, ofrece el arrendamiento de la 
finca de su propiedad (o de su poder
dante), sita en Valencia, calle o carretera 
de ....* número ...» con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ... pesetas con ... céntimos 
anuales de alquiler.—Finna v rúbrica -del 
oferente o persona que legalmente le. re
presente, en este caso con antefirma.

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración del concurso

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se extenderán n papel sellado 
o reintegrado con una póliza de una pe
seta y sesenta céntimos, se redactarán en 
idioma castellano, expresándose el precio 
de arrendamiento en letra, por pesetas y 
céntimos no siendo apreciadas las demás 
cifras decimales.

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado, con breve indicación ex
terior: «Para el arrendamiento de un lo
cal al Ramo del Ejército según concurso 
anunciado en ... el día ...», y se admiti
rán hasta las trece horas del día 15 de 
agosto del presente año en las oficinas de 
la Secretaría de la Junta Reglamentaria 
de Arriendos, en Valencia, sita en la Je
fatura de Propiedades Militares, calle de 
Jovellanos, número 4, entresuelo, Valen
cia del Cid.

Las proposiciones se presentarán en ho
ras hábiles, y de cada una de ellas se 
expedirá el oportuno recibo.

Si concurre alguna Sociedad, acompa
ñará escritura social inscrita en el Regis
tro Mercantil y acuerdo del Consejo de 
Administración, o poder para arrendar en 
favor de quien concurra en su represen
tación.

La apertura de pliegos y concurso se 
celebrará en la forma que previenen los 
apartados séptimo y siguiente del artícu
lo 94 del vigente Reglamento para la Con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército, de 10 de enero de 1931, con asis
tencia del Notario público a quien por 
tumo corresponda, que levantará acta de 
los mismos, a cuyo Reglamento citado, 
texto articulado de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos vigente y derecho co
mún se someterá este concurso en todo 
lo no especialmente previsto en las con
diciones y requisitos de este anuncio. :

1.513-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

JAEN
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El día 26 de julio de 1951 a las once 

horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas se celebrará subas
ta de un camión, con arreglo a los pre
cios de acta de tasación aprobada y de
más condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados los días 
laborables de diez a trece hasta las doce 
horas del 24 de dicho mes de Julio, en 
cuya fecha quedará cerrada la admisión 
de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse todos los 
días laborables en la estación de enzrase 
de la Agencia Ford, en esta capital

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios.

Jaén, 23 de junio de 1951.—Él Pmsí- 
dente de la Comisión, Francisco de Juan 
Saura.

1.500—O. ______________________  ^

DELEGACIONES DE HACIENDA 
ALGECIRAS

Junta Administrativa de la Aduana
Edictos

Po^ el presente se cita y emplaza a las 
que dijeron llamarse Antonia Cabrera 
Pinzón, viuda, de setenta y dos años* na
tural de Alcalá de los Gazules (Cádiz), 
domiciliada últimamente en Algeciras, en 
el lugar denominado Bajadilla, Cerro de 
las Monjas, y á María González Sánchez, 
casada, de cuarenta y dos años, natural y 
vecina de esta ciudad, con domicilio en
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Puente Nueva, frente a Barracones, y 
cuyo paradero actual de las mismas se 
desconoce, para que comparezcan ante la 
Junta Administrativa que ha de tener 
lugar en esta dependencia, a las diecisie
te ñoras del día 12 de julio próximo, para 
ver y fallar el expediente de defrauda
ción número 1.064/50, incoado con motivo 
de la aprehensión de café tostado efec
tuada por fuerzas de la Guardia Civil en 
Aigeciras el día 22 de agosto de 1950; ad
virtiéndoseles el derecho que tienen de 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estimen más conve
nientes a su defensa y ai mejor esclare
cimiento de los hechos denunciados, e 
igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante o industrial matriculado, o perso
na, sea o no Letrado, que en representa
ción de las mismas comparezca ante la 
citada Junta, todo de conformidad con lo 
prevenido en la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de las interesadas.

Aigeciras, 20 de Junio de 1951.—El Se
cretario, José de la Guardia.

1.352—0.

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Teresa Fernández Gon
zález, soltera, de treinta y un años, natu
ral de Antequera, domiciliada últimamente 
en Vejer de la Frontera (Cádiz), en el 
Ventorrillo de Duarte, y cuyo paradero 
actual de la misma se desconoce, para 
que comparezca ante la Junta Adminis
trativa que ha de tener lugar en esta 
Aduana a las diecisiete horas del día 12 
de julio próximo, para ver y fallar el ex
pediente de defraudación número 1.078 
de 1950, incoado por aprehensión de café 
tostado, efectuada por Fuerza de la Guar
dia Civil en Aigeciras el día 23 de agosto 
de 1950, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas o elementos que estime más 
convenientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante o industrial matriculado, o persona, 
sea o no Letrado, para que en su repre
sentación comparezca ante la citada Jun
ta; todo de conformidad con lo prevenido 
en la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Aigeciras, 20 de junio de 1951.—El Se
cretario, José de la Guardia.

1.351—0.

CADIZ
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
C édula  de  c it a c ió n  y  e m p l a za m ie n t o

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Velasco Figueroa y una señora 
conocida por María, que últimamente lo 
tuvo en Cádiz, calle de la Palma, núme
ro 1, se le hace saber por medio de la 
presente que a las once horas del día 
12 de julio de 1951 próximo, y en esta 
Delegación de Hacienda, ha de celebrar
se Junta Administrativa para resolver lo 
que proceda en el expediente número 53 
del año 1941, instruido por contrabando, 
en el que figuran como denunciados, a 
fin de que se sirvan concurrir ante la 
misma; adVirtiéndoles que en el acto de 
la Junta podrán presentar toda la prue
ba documental y testifical de que inten
ten valerse y proponer la que convenga 
a su derecho. También pueden designar, 
con anticipación, un Vocal para qúe for
me parte de la Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cámara Oficial de Co
mercio, comerciante o industrial matri
culado con establecimiento en la locali
dad, que lleve dado de alta en el ejer
cicio de la industria más de cinco anos, 
teniendo presente que de no utilizar este 
derecho, formará parte de dicha Junta

el Vocal nombrado a estes efectos con 
carácter permanente por la Cámara de 
Comercio. V, por último, se les advier
te que en el mismo acto de la Junta po
drán valerse de persona que hable por 
ellos, sea o no Letrado; todo ello a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 91 y sus 
concordantes 79 y 81 de la Ley Penal y 
Procesal de Contrabando y Defraudación 
de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos del artículo 37 del Re
glamento de Procedimientos, de 29 de ju
lio de 1924, debiéndole advertir de que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 20 de junio de 1951.—El Secre
tario de la Junta (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible),

1.355—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Jané Vidal.
Objeto de la misma: Ampliar sus talle

res de fabricación de cochecitos para 
niños.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción a 2.200 unidádes anuales.

Maquinaria nacional 
/ Materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro deí plazo'dé diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 27 de abril de 1951,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.351—0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Mayol Olesti.
Objeto de la petición: Legalizar pequeña 

industria de anexos de perfumería .y útiles 
higiénico-sanitarios.

Producción: Unas 50.000 piezas anuales 
de riza-pestañas* limas, llenadores para 
colonias, etc.

Maquinaria nacionaL
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten pdT tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 19 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.343—0.
CASTELLON DE LA PLANA

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Rafaela Vidal Ferré.
Objeto de la industria: Instalar un cine

matógrafo en el pueblo de San Rafael 
del Río

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo pe diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 23 de Junio de 1951.—EL In
geniero Jefe, C. Meliá.

4.359-0.
Peticionario: Don Orencio Pérez Ro

dríguez.
Objeto de la industria: Fabricación de 

azulejos.
Producción: 3.000.000 de azulejos anual

mente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 22 de Junio de 1951.—El la* 
gemero Jefe, C. Meliá,

4.300—0.
GERONA*.

L e g a l iza c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionarlo: D on  Esmeragdo Macía9 
VidaL

Emplazamiento: San Juan de las Fonts. 
Objeto: Construcción de máquinas per

foradoras para alpargatas y de destroza
doras de trapos, según patentes núme
ros 193.002 y 183.234, y reparación general 
de maquklária y trabajos de taller de ce
rrajería.

Producción: La citada máquina y repa* 
raciones generales, según demanda. 

Maquinaria nacional.
Materias primas: 2.000 kilogramos de 

hierro Siemens de diferentes secciones y 
perfiles y 2.000 kilogramos de hierro fun
dido de diferentes secciones. :

Se hace pública esta petición pára que 
los industriales que se consideren1 afecta* 
dos por la misma presénten pór tríplw 
cado los escritos que estimen oportúhós, 
dentrp del pla2o de diez días, en las^ofici* 
ñas de esta Delegación de Industria, Ext* 
menis, número 8, segundo.

Gerona, 20 de junio de 1951.—¿El Xnge* 
fiiero Jefe, J. Ordis Pagés.

4.345—0.
N u e vas  in d u s t r ia s  * ;

# Peticionario: Don Lorenzo isem Solá. 
Emplazamiento: Camprodón.
Objeto: Fabricación de hielo para abas* 

tecimiento público.
Producción: 500 kilogramos en veinti* 

..cuatro horas.
Maquinaria nacional. .
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicádo 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez díás, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria,, Eximen 
•nis, número 8, segundo.

Gerona, 20 de junio de 1951.—EL 'Xttge* 
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

4.344-0.
Peticionario* Don José Batallé Freixas. 
Emplazamiento: Palafnigell.
Objeto: Fabricación de hielo en haigas. 
Producción: Cinao mil kilogramos; de 

hielo, en veinticuatro horas. i
Maquinaria nacionaL 
Materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición-para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria; Exi- 
menis, número 8, segundo.

Gerona, 14 de Junio de I951.*-El Ihgfr» 
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

4.346^-0.
■ ■ — ..........   ■ -  .i

Peticionario: Don Francisco Aizcorbe 
Oriol.

Emplazamiento: Ripoll.
Objeto: Fabricación de papeles especia

les de filtro y de panel prespan 
Producción: De 1.000 a 1.506 kilogra

mos diarios de papeles.
Maquinarla nacional.
Materias primas nacionales totalmente. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen 'oportunos* 
dentro del plazo de diez días, en laá ofi
cinas de esta' Delegación de Industria, Éxi- 
menis, número 8, segundo.

Gerona, 14 de Junio de 1951.—El Xnge* 
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

4.347—0.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de enero de 1951 
falleció en el Sanatorio «Adaro-Sama» el 
obrero Bautista Escolano Marín, natural 
4e Alicante, hijo de Juan y de Josefa, 
domiciliado en La Llera, Sama de Lan- 
greo (Asturias),'que trabajaba al servicio 
de Sociedad Metalúrgica «Duro Felguera».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933. los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres-
Íiondiente pueden dirigirse, acompañando 
os documentos que lo acrediten, a la Caja 

Nacional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de junio de 195L—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
E B R O 

Sección de Aguas
Habiéndose formulado en este servicio 

la petición que se reseña en la% siguiente 
bota : £>

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Gasqué Bernat.

Cantidad de agua que se pide: 5.000 
litros ñora, >1,38 litros por segundo.

Corriente de donde ha" de derivarse: 
Barranco de Regajo.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Cornago (Logroño).

Destino del aprovechamiento: Riegos*
De conformidad con lo dispuesto* en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las diez 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina,, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Zaragoza, avenida del Ge-* 
neral Mola, número 26, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos ;que tengan el mis
mo objeto que la petición que sé anun
cia o sean incompatibles con ella. Trans
currido el plazo fijado; no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

¿a apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 19 de junio de 1951.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

1.360- 7*0 .

PATRONATO PROVINCIAL DE ENSE
ÑANZA MEDIA Y  PROFESIONAL 

DE LEON
En el «Boletín Oficiab) de esta provin

cia correspondiente al día 21 del corrien
te se inserta un anuncio de este Patro
nato sacando a concurso la provisión de 
las plazas de Profesores titulares del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Villablino, de los ciclos de Matemáti
cas, Lenguas, Geografía e Historia, Cien
cias de la Naturaleza y Fórmación ma
nual, asi como la de Profesor especial de 
Dibujo del ciclo de. Formación manual, de 
acuerdo con lo establecido por la dispo

sición transitoria del Decreto de 26 de 
mayo de 1950.

El plazo de presentación de las instan
cias y demás documentos exigidos en la 
convocatoria es de treinta días naturales, 
a partir del siguiente al del citado anun
cio, sin próiroga alguna, excepto para los 
concursantes residentes en Baleares, Ca
nanas o Norte de Africa, para los» que el 
plazo se amplía en ocho días más.

León, 22 de junio de 1951.—Ei Presiden
te, Ramón Cañas.

1.501—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Secretaría General.—Sección de Personal
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Madrid» número 119, del día 19 de 
mayo del corriente año, se ha publicado 
la convocatoria de concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor de Sala 
de la Beneficencia Provincial, especiali
dad de Radio y Fisioterapia, dotada con 
el haber anual de 12.000 pesetas, así como 
el programa correspondiente a la misma, 
debiendo presentarse las solicitudes para 
tomar parte en el referido concurso du
rante el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 22 de Junio de 1951.—El Pre
sidente, Mariano Ossorio Arévalo, Mar
qués de la Valdavia.

1.504—0.
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Madrid» número 118, del día 18 de 
mayo del corriente año, se ha publicado 
la convocatoria de concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor de Sala de 
la Beneficencia Provincial, especialidad de 
Radiología, dotada con el haber anual de 
12.000 pesetas, así como el programa co
rrespondiente a la misma, debiendo pre
sentarse las solicitudes para tomar parte 
en el referido concurso durante el plazo 
de treinta dias naturales, contados a par
tir de la publicación del presente anuncio.

Madrid, 22 de Junio de 1951.—El Presi
dente, Mariano Ossorio Arévalo, Marqués 
de la Valdavia.

1.505—0.
G E R O N A

C oncurso

Por acuerdo del Pleno de 1 de mayo 
de 1̂ 51, la Diputación Provincial de Ge
rona convoca concurso libre para proveer 
en propiedad una plaza de Profesor de 
Dibujó lineal de la Escuela de Bellas Ar
tes y Oficios de Olot, dótada con el ha
ber anual de 2.500 pesetas, más dos pa
gas extraordinarias con motivo de las fes
tividades de 18 de julio y Navidades, de 
cuyos haberes la Diputación de Gerona 
satisface los dos tercios y el Ayuntamiento 
de plot el tercio restante, y demás dere
chos reglamentarios.

Las condiciones de edad, presentación 
de solicitudes, documentación necesaria y 
demás circunstancias pueden verse en la 
convocatoria publicada en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Gerona) número 75, 
correspondiente al día de hoy.

Gerona, 23 de junio de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).—P. A de la D. P., el 
Secretario general (ilegible).

1.518—0.
MURCIA

Por el presente se hace público para 
general conocimiento hanerse acordado en 
sesión de la Excma. Diputación del día 7 
de mavo del presente año la provisión, 
por concurso, de las plazas vacantes que 
se indican a continuación:

Delineante para la Oficina de Cons
trucciones y demás servicios técnicos de

la Corporación, dotada con el haber anual 
de 7.500 pesetas.

Maestro de la Imprenta Provincial, con 
el haber anual de 8.000 pesetas

Maestro del Taller de Mecánica, de la 
«Casa José Antonio», con 8.000 pesetas de 
haber anual.

Maestro del Taller de Sastrería, de la 
«Casa José Antonio», con el haber anual 
de 6.000 pesetas.

Las referidas plazas corresponden al 
turno libre de los determinados en la 
Ley de 17 de julio de 1947, y los aspi
rantes deberán presentar sus instancias 
solicitando tomar parte en los respecti
vos concursos, dirigiéndolas al ilustrísimo 
señor Presidente de la Corporación, de
bidamente reintegradas y acompañadas de 
la oportuna documentación, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La convocatoria íntegra, con las bases 
y documentación, ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Mur
cia» número 127, correspondiente ai día 7 
de junio actual, y rectificación en dicho 
periódico oficial número 131, del día 12 del 
propio mes, en lo que se refiere a la 
plaza de Delineante.

Murcia, 20 de junio de 1951.—E Presi
dente, P A., el Vicepresidente, Miguel 
Pascual.—P. A. de la D. P., el Secretario, 
Luis Luna.

1509—0.
TARRAGONA

Por acuerdo del Pleno de 17 de mayo 
último se celebrará concurso-subasta pa
ra la ejecución de las obras de abasteci
miento de aguas potables al grupo de vi
viendas «Agustín Sandoval», del Patronar 
to Cardenal Arce Ochotorena.

Presupuesto de contrata. 304.427,87 pe
setas: fianza provisional, 6.088,55 pesetas, 
y definitiva, 12.177,10 pesetas, admitién
dose metálico, valores del Estado y cé
dulas de Crédito Local.

Plazo de ejecución de obras: seis me
ses. Proyecto, pliegos de condiciones y de
más se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación, en los días y 
horas hábiles de oficina. Los licita dores 
pueden concurrir por sí o representados 
por persona con poder bastanteado por 
el Letrado de la Corporación.

Las proposiciones deberán estar rein
tegradas con póliza de 4,75 pesetas y 6ello 
provincial de 1,50 pesetas, y pueden ser 
presentadas en la Secretaría de la Cor
poración hasta las doce horas del vigési
mo, día al en que se publique este anup- 
cío en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debiéndose acompañar en sobre 
aparte documentación acreditativ.3 de ha
ber realizado obras de idéntica naturale
za y, en especial, una relación jurada de 
las efectuadas, fotografías de las mismas 
y certificaciones justificativas de haber 
sido realizadas a satisfacción de los co
rrespondientes adjudicantes.

El concurso-subasta se celebrará en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
primer día hábil después de haber trans
currido veinte días desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. La Mesa procede
rá en primer lugar a la apertura de los 
cobres relativos a las documentaciones 
aportadas por los licitadores, los cuales 
serán examinadas por la misma, resol
viendo acto seguido sobre los concursan
tes que se admitan y excluyan, contra 
cuya decisión no se admitirá reclama
ción alguna, procediéndose seguidamente 
a la apertura de los sobres conteniendo 
las proposiciones de los que hayan sido 
admitidos y la obra se adjudicará a la 
más ventajosa. Caso de resultar dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a 
la baja durante quince minutos, y de per-
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sistir igualdad se decidirá por sorteo la 
adiudicación de la obra.

Tarragona, 22 de junio de 1951.—El 
Presidente, A Díaz de Brito.—El Secre
tario, E. Gutiérrez.

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de ........  domiciliado

en .......   o:<lIe  , núm , piso ...................
enterado del anuncio para la ejecución 
de las obras de abastecimiento de aguas 
potables en el grupo de viviendas del Pa
tronato Cardenal Arce Ochotorena «Agus
tín Sandoval», de esta capital, y vistos 
los pliegos de condiciones facult2 tivas, 
técnicas, económicas y administrativas, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución del servicio por la cantidad
de ......  (en letra muy clara la cantidad
expresada en pesetas, rechazándose aque
llas proposiciones que no reúnan este re-' 
quisito)

(Fecha y firma del proDonente.)
1.512—0 .

TERUEL
S ub asta  de o bra s  de c o n s t r u c c ió n  de 

G r a n j a - escuela  de A v ic u l t u r a

Esta (jorporación saca a subasta pú
blica la contratación de la ejecución de 
las obras de construcción de la Granja- 
Escuela de Avicultura en el Hogar «Co
mandante Aguado».

Tipo de 6ubasta: 282.954,92 pesetas, en 
baja.

Fianza provisional: 5.659,10 pesetas, y 
definitiva para el adjudicatario, la can
tidad que importe el 4 por 100 del re
mate.

El adjudicatario dará principio a la ; 
ejecución de las obras dentro del téripi- 
no de ocho días, contados desde La fecha 
del otorgamiento de la escritura púb’ ica 
de contrata, y deberán quedar termina
das en el plazo de cinco meses, a contar 
del comienzo de lo-s trabajos.

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Dipu
tación durante el plazo para optar a La 
subasta, y las proposiciones podrán pre
sentarse en dicha Secretaría desde el día 
siguiente hábil el de la publicación de 
est* anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante el plazo de vein
te días hábiles, celebrándose la subasta 
el día siguiente hábil de terminado di
cho plazo, a las doce horas, en el sálón 
de sesiones del Palé ció Provincial.

Teruel. 22 de junio de 1951.—El Presi
dente, Antonio Bemad.

Modelo de proposición
Don ....... , vecino de .......   con domicilio

en .......   calle.......... núm   mayor de
edad, enterado del anuncio publicado por 
la Diputación Provincial de Teruel para 
la subasta de las obras ...... y conocidos
la Memoria, mediciones, presupuesto, pla
nos y pliegos de condiciones, con los que 
está conforme, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de este servicio por
la cantidad de ......  (en letra) pesetas,
con be ja de un ......  por 100 sobre el
precio o en precio-tipo.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por Jornada 
de trabajo y horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
Junta creada por Orden ministerial de 
26 de marzo de 1929. *

(Fecha y firma.)
1.511-—O.

ALBACETE
C o n c u r s o -su b a s t a

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 77, correspondiente al día de 
la fecha, se inserta el anuncio de subas
ta-concurso para la adjudicación de las 
obras de construcción de un Internado 
Benéfico Provincial, según proyecto apro
bado por esta Excma. Diputación.

El tipo de licitación es el de siete mi
llones quinientas setenta y seis mil seis
cientas sesenta y dos pesetas con dos cén
timos. La fianza provisional es de ciento 
cincuenta y un mil quinientas treinta y 
tres pesetas con veinticuatro céntimos, y 
la definitiva, el cuatro por ciento de la 
cantidad en que se hubiere rematado el 
concurso-subasta.

El plazo de admisión de pliegos en el 
Negociado 1.° de la Secretaria Provincial 
empezará el día siguiente al de aparecer 
inserto este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y terminará el 
que haga los diecinueve, inclusive, conta
dos desde la fecha que antes se dice, y 
si é¿te fuese inhábil, finalizaría el ante
rior hábil; las horas de recepción, las de 
diez a trece oada día laborable. Las pro
posiciones han de ajustarse al modelo 
oficial que inserta el dicho «Boletín Ofi
cial» de esta provincia. Los pliegos . de 
condiciones pueden examinarse en el Ne
gociado que se dice durante los dios de 
admisión de proposición y a sus mismas 
horas.

Albacete, 27 de jimio de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).

1.547-0._________________________________

A Y U N T A M I E N T O S
CARTAGENA

Hace saber que habiendo sido declarado 
inútil para los servicios municipales el 
materia] procedente de las entregas efec
tuadas por la Fábrica del Gas al término 
de sú contrato, y acordado por la Comi
sión Municipal Permanente la enajena
ción por subasta del mencionado mate
rial, por el tipo de 233.316 pesetas (dos
cientas treinta y tres mil trescientas die
ciséis pesetas), con arreglo al pliego de 
condiciones económico-administrativas que 
se encuentra de manifiesto en la Sección 
tercera, Negociado de Fomento de la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
los quince días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de éste 
anuncio en Vi BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, recibiéndose las proposiciones 
en sobre cerrado y lacrado en 1a Secre
taría de este Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficina, hasta el día an
terior en que se verifique la apertura de 
las proposiciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cartagena, 23 de junio de 1951.—El Al
calde (ilegible).

1.517—0

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

BARBASTRO
Habiendo sufrido extravío los siguientes 

resguardos de depósito transmisibles a fa
vor de doña Saturnina Villacampa Cere- 
suela, de La Velilla, a saber:

Resguardo número 1.636, expedido por 
esta Sucursal con fecha 1 de febrero 
de 1927, comprensivo de 1.000 pesetas no
minales, representado por dos títulos de 
la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, se
rie A, números 202.406 y 1.029.756, con cu
pón vencimiento de 1 de abril de 1927.

Resguardo número 2.365, expedido por 
esta Sucursal con fecha 7 de octubre 
de 1932, comprensivo de 2.000 pesetas no
minales, representado por cuatro títulos 
de la Deuda Peroetua Interior 4 por 100, 
serie A, números ‘ 276.529 al 32, con cupón 
vencimiento 1 de enero de 1933.

Se hace público dicho extravío a los 
fines señalados en el artículo 71 de los 
Estatutos del Banco, y a petición de la 
parte interesada, antes de expedir el co
rrespondiente duplicado de ios mismos.

4.369—P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 
CHORRO, S. A.

D ividendo  activo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado proceder al reparto 
de un dividendo activo del 3 por 100 lí
quido a cuenta de los beneficios del ejer
cicio 1951 y contra entrega del cupón nú
mero 73 de las acciones en circulación.

En consecuencia, las acciones sin serie, 
números 1 al 122.500, y las de la serie B, 
números 1 al 189.500. percibirán 15 pese
tas líquidas por cupón. A las acciones 
de la serie B, números 189.501 al 293.500, 
que entraron a participar de los benefi
cios sociales en 1 de abril dei corriente 
año, les corresponde percibir 7,50 pesetas 
líquidas por cupón.

El pago se efectuará a partir del pró
ximo día 1 de julio, a través de los Ban
cos de Santander y Central, en todas sus 
Sucursales y Agencias.

Madrid, 23 de junio de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración^

4.361—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLOS, S. A .

En virtud del acuerdo tomado en lai 
Junta general extraordinaria, de accionis
tas celebrada er 9 de mayó pasado, apror 
bado por O. M de Hacienda comuni
cada de fecha *'23 del corriente, esta 
Compañía amplía su capital social en 
la suma de pesetas 97.500.000. Tal au
mento estará representado por 195.000 ac
ciones, serie B, de 500 pesetas de valor 
nominal cada una, numeradas del 690.001 
al 885.000..

Estas acciones serán emitidas a la par, 
es decir, a rázón de 500 pesetas cada 
una, libres de gastos de póúza y corre
taje, y tendrán los mismos derechos so
ciales que las actualmente en circulación.

Las acciones que se emiten participa
rán de la mitad de los dividendos que 
reparta esta Compañía por los beneficios 
que obtenga en todo el año 1951.

La suscripción dará comienzo en el 
momento de la publicación del presente 
anuncio, y quedará cerrada el día 21 de 
julio próximo, sin que el accionista que 
no haya ejercitado sus derechos en esa* 
fecha pueda efectuar reclamación al-, 
guna.

Los señores accionistas actuales podrán 
suscribir una. acción nueva por cada cua
tro antiguas que posean mediante la pre
sentación de los Extractos de Inscripción 
de las acciones y el resguardo de ingreso 
a favor de CAMPSA, del importe corres
pondiente, en las Centrales, Sucursales y 
Dependencias de los Bancos Hispano 
Americano, Español de Crédito, Bilbao, 
Vizcaya, Urquijo y Herrero, en las Ofici
nas Centrales de la Compañía (Sección 
de Títulos), Torija, 9, Madrid, donde se 

. les entregará oportunaménte el nuevo 
Extracto. También les será entregado un 
vale del derecho de suscripción sobrante, 
ca¿o de que lo hubiere. Estos derechos so
brantes deberán Agruparlos hasta reunir 
número de acciones antiguas que sea 
múltiple de cuatro, o  venderlos en Bolsa, 
ya que la Compañía no se hará cargo d© 
las fracciones sobrantes.

Los señores accionistas que quieran 
ceder o  transferir sus derechos de sus
cripción, lo solicitarán por escrito de la 
CAMPSA, donde se les facilitarán los ta
lones correspondientes a las acciones que 
deseen enajener.

Las acciones que se emiten no podrán 
ser transferidas a extranjeros.

Madrid, 27 de junio de 1951.—El Se* 
cretario general, J. M. Comyn.

1.367-P.
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CONSTRUCCIONES SULLEVA, S. A.

SU SCRIpdlÓN  PÚBLICA DE ACCIONES

El Consejo de Administración de «Cons
trucciones Sulleva, S. A.», en virtud de 
delegación expresa de su Junta general, 
ha acordado poner en circulación, para 

suscritas a ia par, cuatrocientas cin
cuenta acciones al portador, de valor no
minal mil pesetas cada una.

La suscripción se admitirá de acuerdo
con lo prevenido en la Orden de 28 de
febrero de 1947, en su domicilio social
<avenida del Caudillo, 43, principal), a 
jas horas normales de oficina y por un 
plazo que finará dentro de quince días, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lérida, 15 de abril de 1951.—El Secre
tario dei Consejo de Administración.

4.370—P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

 LA CORUÑA
Secretaría de Gobierno

Se hace público haberse iniciado en 
esta Audiencia el expediente sobre devo
lución de la fianza constituida para ga
rantizar a den Modesto'Vázquez Gonzá
lez en el ejercicio de su profesión de Pro
curador en la ciudad de Orense, pudiendo 
formularse ante la Audiencia o Juzgado 
de dicha capital las reclamaciones que 
proceda dentro del plazo de seis meses, 
contados desde el siguiente día al de la 
publicáción del presente.

La Coruña, 25 de mayo de 1951.—El Se  ̂
jpretario de Gobierno, Alfonso Blanco, 

4.348—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA
E dicto

Don Salvador Soler Serra, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga- 

. do número 16.de los de esta ciudad de 
Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número 16 y bajo la 
actuación del Secretario que refrenda, 
penden autos de procedimiento judicial 
sumario dé la Ley Hipotecaria, instados 
por la entidad «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros»,, de esta ciudad, con
tra don Ramón Bosch y Callís, en méri
tos de cuyos autos y por providencia de 
fecha 15 del actual mes de junio se ha 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días, pre
cio de su valoración, que es la suma de 
ciento setenta y cinco mil pesetas, la fin
ca siguiente:

Casa con su solar y jardín, situada en 
la  barriada de San Martín de Proven- 
sais, de esta ciudad, señalada con el nú
mero cuatrocientos noventa y uno, antes 
con el doscientos diecisiete, en la calle 
de Mallorca, que consta sólo de bajos 
a  la inglesa, con su terreno y jardín a la 
parte ce .detrás, cercado de paredes, en 
el cual hay un pozo y aljibe, cuya' total 
extensión es de ciento noventa y tres me- 
d o s  cincuenta y seis decímetros cuadra
dos, aquivalentes a cinco mil ciento vein
titrés palmos cincuenta' y seis décimos, 
también cuadrados. Linda por el frente, 
Mediodía,, con dicha calle, por la derecha 
éntrando,. Oriente, con don José Oriol 
Elias; por la espalda, Norte, con don An
drés Pujadas, y por la izquierda, Poniente con don Gaspar Garroset Badal; ins

crita en el Registro de la Propiedad del 
Norte de esta ciudad, al folio 207 del to
mo 604 del archivo, libro 187 de la sec
ción segundo, finca número 2.499, inscrip
ción doce.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, encendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse su extinción el precio del re
mate.

El remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el día 11 
de agosto próximo venidero y hora de las 
doce, previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sir
viendo de4 tipo para la subasta el pacta
do en la escritura de constitución de hi
poteca, o sea la cantidad de ciento seten
ta y cinco mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que en el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla octava, 
y si nos las acepta no le será admitida 
la proposición; que el acreedor deman
dante podrá concurrir como postor a la 
subasta y no necesitará consignar canti
dad alguna para tomar parte en la lici
tación; las consignaciones serán devueltas 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como par
t í  del precio de la venta, y que los gastos 
de subasta, pagos de derechos a la Ha
cienda y demás inherentes serán de cuen
ta del. rematante.

Dado en Barcelona a dieciocho de ju
nio de mil novecientos cincuenta y uno. 
Eí Juez, Salvador Soler.—El Secretario 
(ileeible).
. 1.353-A. J.

L U G O
E dicto * #

Don José Abraira López, accidentalmente 
Juez de ¡Primera Instancia de este par
tido.
Hago público: Que en éste Juzgado, y 

por don José Fernández da Fouz, vecino 
de San Cristóbal de Chamoso, Municipio 
de porgo, se promovió expediente para 
la declaración de fallecimiento de su pa
dre, don Manuel José Fernández Páramo, 
que se ausentó de su domicilio hace más 
de veinte años, sin tenerse noticias del 
mismo, por lo que se supone ha fallecido.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Lugo, 18 de junio de 1951.—El Juez, 
José Abraira López.—Ante mí, el Secre
tario (ilegible).

4.367—A. J. 1.» 28-6-951
MEDINA SIDONIA

Don Antonio María de Puelles, Doctor 
en Derecho, Juez de Primera Instan
cia accidental de Medina Sidcnia (Cá
diz) y  su partido.
Hago saber: A ios efectos prevenidos 

en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que en este Juzgado, y a 
instancia de don Emilio Lozano Jimé
nez, mayor de edad, viudo, propietario y 
dé esta vecindad, se sigue expediente so
bre declaración de fallecimiento, de don 
Emilio Lozano Candón, nacido en esta

ciudad el día 29 de septiembre de 1864, 
hijo de don Francisco y de doña Isabel, 
el que se ausentó de esta población, en 
estado de soltero, marchando a Méjico, 
hace más. de cuarenta años, y salvo al
gunas noticias recibidas seguidamente por 
su hermano don Francisco Lozano Can
dón, fallecido en 4 de junio de 1933, has
ta la fecha no ha vuelto a tenerse no
ticias de su paradero.

Dado en Medina Sidonia a dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Antonio María de Puelles.—El 
Secretario (ilegible).

4.342—A. J. l .& 28-6-951
TARRAGONA

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido, por providencia de la fecha, 
dictada en loa autos de procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el Procurador don Pablo 
Bru,. en nombre y representación de don 
Mariano Puig de Bacardí, y continuado 
por «Guantes Rex, 3. A.», como, subroga
do en el crédito y todas las acciones dima
nantes del mismo, contra la deudora do
ña Josefa López Bodria, por el presente 
se anuncia la segunda subasta y por tér
mino de veinte días, para la venta de la 
finca hipotecada, según La escritura de 
préstamo, base de dichos autos, y cuya 
descripción de aquélla es la siguiente:

Un edificio de planta baja y un piso 
alto delante, y sólo de planta baja de
trás, con un patio situado en la barria
da de Las Corts. de la ciudad de Barce- , 
lona, con frente a la calle de Morales, 
con los números 24 al 32, inclusive; ocu
pa en junto una superficie de 1.050 me
tros 90 decímetros cuadrados, iguales a 
28.056 palmos, también cuadrados, y lin
da, por su frente, Oeste, con dicha ca lle ; 
por la derecha, entrando Sur con casa 
de don José Guasch; por la izquierda, 
Norte, con don Justo Parcerisas y don An
tonio Costas, y por el fondo, Ene, con el 
huerto de las Religiosas de Loreto. Ins
crita a nombre de doña Josefa López Bo
dria en el Registro de la Propiedad del 
Norte, de Barcelona, tomo 1.367 del archi
vo, libro 71 de la sección cuarta, folio 224, 
fincfi número 2.100, inscripción primera.

Lá subasta tendrá lugar el día 27 de 
julio próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

1.* Que. los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la vigente Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndole que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las' cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a 6u extinción el precio del re
mate.

2.a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o  en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca (que 
es el de 700.000 pesetas), sin cuyo requi
sito ñfr serán admitidos.

3.a Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de 528.000 
pesetas, que es el 75 por 100 del tipo de 
la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a la expresada canti
dad de 525.000 pesetas, y pudiendo hacer 
posturas a calidad de ceder el remate & 
tercera persona

y  para la debida publicidad, expido el 
presente en Tarragona, a trece de Junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez (Ilegible). — El Secretario, Miguél 
Valls. 4.352-A. J,


